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AN DEPARTAMENTO JURIDICO 
. Informe No. 546-DJ-03 

dy Y - Cuenca, 8 de Mayo de 2003 

Sr. Dr. 
Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

En fecha 6 del mes y año en curso, su Autoridad ha sumillado una 
transferencia de participaciones en la Compañía “ FLOR DE ORO 
PLANTACIONES FLOROROPLANT — CIA. LTDA. *, efectuada por MARIO 
OCTAVIO ESPINOSA POZO y Sra., Y, JUAN CARLOS ESPINOSA 
VINTIMILLA y Sra., a favor del señor MARIO ESTEBAN ESPINOSA 
VINTIMILLA, mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario 
Segundo del cantón Cuenca el 20 de Marzo de 2003. 

Una vez efectuada la revisión pertinente, el citado instrumento público 
cuenta con los requerimientos legales, por lo que considero que el mismo debe 
ser remitido al Registro de Sociedades de esta Institución para que se tome 
nota de la transferencia de participaciones en él contenida, salvo criterio 
diferente de su Autoridad. 
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ESCRITURA NUMERO: 840 

TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA MARIO OCTAVIO 

ESPINOSA POZO Y OTROS Á 

FAVOR DE MARIO ESTEBAN 

ESPINOSA 

CUANTIA $168,00 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - En la ciudad de 

Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a . 

- veinte de marzo del dos mil tres, ante mi, 

doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de 

este cantón, comparece: por una parte los cónyuges señores 

Mario Octavio Espinosa Pozo y Ána Vintimilla Astudillo; 

Juan Carlos Espinosa Vintimilla y Cayetana González, y 

por otra el señor Mario Esteban Espinosa VYintimilla, 

casado, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad,  aquienes de conocerles doy fe y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan aescritura pública el coñtenido de la siguiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga una transferencia de 

participaciones en la compañía FLOR DE ORO PLANTACIONES 

FLOROROPLANT CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura de transferencia de participaciones, por una parte yen 
/ 

calidad de cedentes los cónyuges señores Mario Octavio Espinosa



NOTARIA 11 2 
CUENCA l 

Pozo y Ana Yintimilla Astudillo, Juan Carlos Espinosa Yintimilla y 

Cayetana González de Espinosa, y, por otra en calidad de cesionario 

el señor Mario Esteban” Espinosa.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, casados, mayores de edad, y domiciliados en 1a 

ciudad de Cuenca.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Compañía se 

constituyó con el nombre de ROSA DE ORO PLANTACIONES 

RODOROPLANT CIA. LTDA., procediendo posteriormente a cambiar 

su nombre a FLOR DE ORO PLANTACIONES FLOROROPLANT CIA. 

LTDA., con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritura 

otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca, el día trece 

de noviembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón con el número doscientos 
Y 

ochenta y cuatro el cinco de diciembre de mil novecientos noventa 

y siete” la Junta General extraordinaria Universal de la 

Compañía celebrada el diez y seis de julio del dos mil dos, por 

unanimidad, autorizó a lós socios señor Mario Octavio Espinoza 

Pozo y Juan Carlos Espinosa VYintimilla, para que transfieran | 

todas sus participaciones a favor del otro socio señor Mario 

Esteban Espinosa Vintimilla, conforme consta de la copia del acta 

de la junta general que en copía se acompaña.-  TERCERA.- 

TRANSFERENCIA.- Mediante este instrumento el socio señor Mario 

Espinosa Pozo y su cónyuge Ana Yintimilla Astudillo, transfieren 

sus dos mil cuatrocientes participaciones sociales a favor del 

señor Mario Esteban Espinosa VYintimilla, sin reservarse 

ningún derecho a su  favor.- Y mediante este mismo 

instrumento el socio Juan Carlos Espinosa Vintimilla y su 

cónyuge Cayetana González de Espinosa, transfieren sus mil 

Y 

ochocientas participaciones a favor del señor Mario Esteban
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Espinosa Vintimilla sin reservarse ningún derecho a su favor. 

| CUARTA: PRECIO.- El valor por el que se realiza está transferencia 

es la de ciento sesenta y ocho dólares de los Estados 

Unidos de América, valor que los cónyuges Espinosa - Yintimilla y 

Espinosa - Gonzalez, declaran haberlos recibido a su entera 

satisfacción. QUINTA; ACEPTACION: Los otorgantes aceptan el 

contenido de esta escritura y del contrato constante en ella. SEXTA: 

La cuantía es la de la de ciento sesenta y ocho dólares de los 

Estados Unidos de América valor en el que se realiza la 

transferencia de las participaciones.- Usted, señor Notaro, se 

servirá agregar las cláusulas necesarias para la plena validez de 

esle instrumento e incorporar como documento habilitante la copia 

del acta de la junta general que se acompaña. . Atentamente. Tr.) 

ouctur Esteban Cuello Muñoz.- Abogado.- matricula mil seiscientos 

diez y nueve. Hasta aquí la minute que se agrega. Los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose 

en su contenido, la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes.-- 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES:
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"ACTA DE JUNTA GENERAL. UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
EMPRESA. FLOR DE ORO PLANTACIONES FLOROROPLANT 

CIA. LTDA. 
a 

En la ciudad de Cuenca, a los diez y seis días del mes de julio del año 

2002, siendo las 17100, previa convocatoria personal al respecto, se 

hallan presentes y reunidos en las oficinas de la compañia, ubicada en la 

3 Ay. 10 de Agosto y Adolfo Torres, de esta cindad, los socios: Sr. Mario 

Esteban Espinosa Vintimilla con cinco mil ochocientas participaciones 

que representan el cincuenta y ocho por ciento del Capital Social, Sr. 

“Juan: Carlos Espinosa Vintimilla con mil ochocientas participaciones 

que representan el dieciocho por ciento del Capital Social, y el Sr. 

Mario Espinosa Pozo Gon dos mil cuatrocientas participaciones que 

- representan el veinticuatro por ciento del Capítal Social de la empresa, 

por lo que sumadas representan el cien por cien del capital social de la 

empresa, esto es Cuatrocientos Dolares Americanos, una vez que dos 

socios se encuentran de acuerdo con el motivo de esta reunión, deciden ' 

constituirse e en Junta General Universal para tralar los siguientes puntos 

2... ** de orden del día: 1.- CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 
Zi MARIO OCTAVIO ESPINOSA POZO A FAVOR DEL SEÑOR 

' MARIO ESTEBAN ESPINOSA VINTIMILLA: y 
1; PARTICIPACIONES DEL SOCIO JUAN CARLOS ESPINOSA 

* VINTIMIELA A FAVOR DEL 

ESPINOSA VINTIMILLA. 

. Z.- CESIÓN DE 

SFÑOR MARIO ESTEBAN 

Esta junta la preside el Sr. Mario Espinosa Pozn en calidad de 

Presidente de la Compañia, actuando como seuretacio el Sr. Mario 

Esteban Espinosa Vintimilla en calidad de CGiercute de la Compañia 

-mall: mespinos Gram. com + Cuenca - Ecuador 
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: * IIS — FLORDEORO PLANTACIONES FLOROROPLANT CIA. LTDA.. 

ÓN El presidente declara formalmente instalada la junta, pasando 

inmeciatamente a tratar el priracr punto de orden del día: 1.- CESIÓN 

  

— DE PARTICIPACIONES DEL +*80CIO MARIO OCTAVIO 

ESPINOZA POZO A FAVOR DEL SEÑOR MARIO ESTEBAN 

ESPINOSA VINTIMILLA, toma la palabra el $1. Mario Octavio 

A ¿E Espinosa Pozo y manifiesta que es su vohintad ceder y iransferir a favor 

3. : l del Señor Mario Esteban Espinosa Vintimilla dos mil cuatrocientas ” 

A Ñ _ UN participaciones de un valor de ccro coma cero cuatro centavos de dólar 

a .. . E. cada una, de las dos mil cuatrocientas que mantiene cn la compañía, 

  

Sd pue a consideración del Señor Juan Carlos Espinosa Vinfimilla y este 

La. E a - acepta la transferencia, por tanto el cedeute queda sin participación en 

a A Le A e ha compañía; se procede hnego a tratar el segundo punto de orden del 

o o. día: 2.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO JUAN 

LATE. + CARLOS ESPINOSA VINTIMILLA A FAVOR DEL SEÑOR 
o MARIO ESTEBAN ESPINOSA VINTIMILLA, toraa la palabra el Sr. 

Juan Carlos Espinosa Vintimilla y manifiesta que es su voluntad ceder y 

-hransferir a favor del Señor Mario Esteban Espinosa Vintimilla va mil 

o _ochocientas participaciones de uo valor de cero coma cero cualm 

centavos de dólar cada una, de las mil ochocientas participaciones que 

  

s mantiene eu la compañia, poue a consideración del Señor Mario 

m Octavio Espinosa Vintimilla y este acepta la transferencia, por tanto el 

., cedente queda sin participación en la compañia . Habiéndose procedido 

pe conforme la ley, en la cesión de las participaciones y con el 

consentimiento unánime de los socios, y no babicado objeción alguna al 

  

" respecto, esta decisión es aceptada por todos y cada uno de los socios. 

: OS 5 El Señor Mario Esteban Espinosa Vintimilla acepta las cesiones hechas 

  

Aa :10-de Agosto y:Adolfo Torres - Conm.: (593-7) 888 500 - 888 600 - 887 693 - Fax: (593-7) 887 700 - P.O.Box: 0102007 
ÓN e-mall: mespinosGramt.com + Cuenca - Ecuador 
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asu favor. No existiendo otro punta que tratar, el Presidente concede 

s e o p : vn pequeño receso para la elaboración del acla pertinente, 

Reinstalándose la mina a las 18957, se procede a través del Secretario 

: E e a dar lectura al contenido del acta 'la que es aprobada sía objeción 

alguna. El Señor Presidente Mario Octavio Espinosa Vintimilla, 
Don . po agradece la presencia de los asistentes, Érmando en unidad de acto. 
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celda que les fue la presente escritura, integramente. a los od 

otorgantes. por mi el Notario se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto: doy fe.- £.) M. Es pinosa f.) Ana Cde 3s- 
: : / — pinosa f.) J. C- Yspinose' f.)M. Cayetana de Espinosa f.)Mario 

/ noo . 
Espinose f.) R. 'Vintimille B. Noterio número dos, Enm. cua- 

tro-fUale. 

Se otowgó ante mi, en fe Ce ello, 

Confiero este primera copia que firmo y sello en la ciucar Ce 

Cuenca en el mismo Cla Ce Su Celebración. 

D y N 04 9 orita SAS 

67 OPTION Ad 
y go ro ON. , E 

N    

RAZON : DOY FE : Que al márgen de la matríz de la escritura de CONSITTUCION 
de fecha 13 de Noviembre de 1997 , he sentado razón de la transferencia de | 
participaciones que constan de éstas copias — 

Cuenca, a 21] de Marzo del 2003.- 
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ZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la escritura de 

constitución de la compañia: ROSA DE ORO: PLANTACIONES 

ROOROPLANT CIA. LTDA. - hoy FLOR DE ORO PLANTACIONES 

FLOROROPLANT CIA. LTDA., que se encuéntra inscrita bajó el No. 

284 del REGISTRO MERCANTIL, el cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete.- Cuenca, veinte y seis de Marzo del dos 

. mil tres.- EL REGISTRADOR, (E).- 
Pp. 
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REGISTRADORA MER:AN ' 

* CANTON CUENCA, ENCARGADA 
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